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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1967] [10L/5300-1968] [10L/5300-1976] [10L/5300-1977] [10L/5300-1978] [10L/5300-1979]  [10L/5300-1980]  
[10L/5300-1981]  [10L/5300-1982]  [10L/5300-1983] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 18 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5300-1976] 
 
ESTUDIOS O INFORMES QUE AVALAN LA DECISIÓN DE ELEGIR LA NATURALEZA, CAMINOS Y GASTRONOMÍA 
COMO EJES DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE CANTABRIA EN FITUR 2022, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ 
PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 

"La situación pandémica actual invita al desarrollo de alternativas de ocio en espacios abiertos y naturales. En ese 
sentido, diversos estudios, a nivel europeo y nacional realizados en época de pandemia hablan de los nuevos hábitos 
surgidos tras la covid –más naturaleza, menos masificación– como el último informe sobre el impacto de la pandemia en el 
turismo elaborado por la consultora Spatial Foresight para la Comisión Europea. En cualquier caso, el Plan de Marketing 
TURÍSTICO PARA LA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DE CANTABRIA 2020-2021, asigna esos valores como ideas fuerza." 
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